
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 010/97 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La necesidad de contar con personal idóneo para desempeñarse en 

tareas de Asistentes en la Subsecretaría de Planeamiento y Obras y en 

el Departamento de Finanzas de esta Municipalidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que a efectos de realizar la contratación 

correspondiente se hace necesario conocer con anterioridad los 

antecedentes y capacitación de los posibles postulantes; 

              Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:LLAMASE a Presentación de Antecedentes, para cubrir cargos 

como personal contratado, en esta Municipalidad de Capilla del Monte, 

en tareas de: 

 

1) Asistente Subsecretaría de Planeamiento y Obras y/o Capatacía para 

lo cual se requiere: Conocimiento de Dibujo, Obras, Planificación, 

Manejo de Personal, Dactilografía, Redacción, etc. 

 

2) Asistente Departamento de Finanzas, en tareas de Encargado de Rentas 

y Seguimiento de Pagos, para lo cual se requiere: Conocimiento de 

Contabilidad, Relaciones Públicas, Administración de Empresas, 

Computación, Dactilografía, Redacción, etc. 

Preferentemente con títulos terciarios o universitarios.- 

 

Art. 2°.-:Los interesados deberán presentar sus antecedentes en Mesa 

de Entradas de la Municipalidad local, hasta el día 24 de Enero de 1997.-  

 

Art. 3°.-:PUBLIQUESE el presente llamado durante cinco (5) días en los 

medios de difusión local.- 

 

Art. 4°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social y el Sr. Subsecretario de Planeamiento y 

Obras Municipal.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 



Capilla del Monte, 15 de Enero de 1997.- 

firmado:   

ARQ. ALBERTO ARBACH  VICTOR GRIGNETTI   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUBS.P. Y O.          SEC.G. Y A. S.      INTENDENTE MUNICIPAL  


